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BOLETÍN
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
as en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos.

Oenteos Oficiales db Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, y un año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio:mes,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, y fuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración delBoletín,
calle de Peligros, 3,entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a laAdministración, con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Exoelsnti-
sima Diputación Provínola!, línea o
fracción H

ídem Judiciales, linea o fracciófflH
Id m oficiales, línea^^racoión^H
ídem particularesH

... 0,50 pettlai

\u25a0 • . 1,00
—.. 1,00
-

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha.
TELÉFONO 12.642.— APARTADO S20

DE DIEZ A DOOE Y DE TRES A SEIS

. 2,00

Númorosuelto, SO céntimo»
A particulares, SO céntimo*

PHHTE OpIGIflli sables D. Santiago Rico Delgado y
D.Isidoro Darricarrere, en concepto
de autores, y D. Clínio Rico Delgado,
D.Luis Culouscou Cave, D. Antonio
Rico Delgado y D.Rafael García Del-
gado, como cómplices.

3.° Imponer, en consecuencia, a
D. Santiago Rico Delgado y a D. Isi-
doro Darricarrere, a cada uno, la multa
de 11.668,70 pesetas; a D. Clínio Rico
Delgado y a D. Luis Colouscou Cave
la multa de 4.276,52 pesetas a cada
uno, y a D. Antonio Rico Delgado y
a D.Rafael García Delgado la multa
de 3.500,61 pesetas, también a cada
uno.

basta del aprovechamiento de pastos,
para el año forestal de 1929 30, de la
dehesa de «Las Gariñas», de la pro-
piedad del Estado, enclavada en el
término municipal de dicho pueblo,
siendo el tipo de tasación el de mil
quinientas pesetas, rigiendo el mismo
pliego de condiciones de las dos su-
bastas anteriores y que está expuesto
n la Alcaldía del antes citado pueblo.

\u25a0Madri^lOdeOctubre de 1929.
JE! Ingeniero Jefe,

\u25a0firmado)
\u25a0(E.— 700)

Número de orden, nombres de los deu-
dores, fincas, situación y cabida .

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R. el Príncipe de Asturias e Li-
tantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove-
Sad en su importante salud.

136, Emilio Andrés, polígono 50,
Las Higuerillas, olivar tercera, cua-
renta y nueve áreas; capitalización de
las mismas, trescientas once pesetas;
valor para la subasta, trescientas
once.

141, Máximo Blanco, polígono 5,
Pedregal, olivar primera, de dos áreas
setenta y dos centiáreas ;capitaliza-
ción de las mismas, cincuenta y tres
pesetas; valor para la subasta, cin-
cuenta y tres.

íSobierno Civil
(Núm. 2.458)Inspección provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias 152, Alberto Cubillo, polígono 67,
B. Cuesta de la Torre, tí. cereal ter-
cera, de cuarenta áreas ochenta y
cuatro centiáreas; capitalización de
las mismas, doscientas catorce pese-
tas; valor para la subasta, doscientas
catorce. .

En cumplimiento del artículo 17 del
Reglamento definitivo de 30 de Agos-
to de 1917 para la ejecución de la ley
-de Epizootias, se declara oficialmente
extinguida la epizootia de carbunco
bacteridiano en el término municipal
ne Guadarrama, que fué declarada
oficialmente con fecha 7 de Agosto
último.

4.° Que se reconozca a los apre-
hensores derecho a premio en la mul-
ta impuesta y se le niegue al denun-
ciador si fuere alguno de los incul-
pados.

Agencia Ejecutiva de la Hacienda
DE LA

Zona de Alcalá de Henares

5.° Que se revoque el fallo de la
Junta Administrativa en la parte que
no esté conforme con este acuerdo y
que se deje subsistente en la que lo
esté.

MECO
154, Desconocido, polígono 39, La

Carreta, S. cereal tercera, de cincuen-
ta y siete áreas diecisiete centiáreas;
capitalización de las mismas, tres-
cientas pesetas; valor para la subasta,
trescientas.

Contribución rústica.
—

Año de 1926
semestral

Don Gabino Fraile, Recaudador de la
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Hacienda en el pueblo de Meco,6." Que se exija a los inculpados

el ingreso en los plazos legales de las
multas que por esta resolución se les
imponen y si no lo efectuaran y se de-
clarase su insolvencia se cumpla la
responsabilidad subsidiaria de priva-
ción de libertad en la forma que se
expresa en el artículo 112 de la Ley
de 14 de Enero de 1929.

Hago saber: Que en el expediente
que instruyo por débitos de la contri-
bución y trimestre arriba expresados,
se ha dictado la siguiente

Madrid, a 16 de Octubre de 1929
ElGobernador,
Carlos Martín

244, Pedro Pliego Sanz, polígono
46, Valdelpozo, S. cereal tercera, de
ochenta y un áreas sesenta y siete
centiáreas; capitalización de las mis-
mas, cuatrocientas veintinueve pese-
tas; valor para la subasta, cuatrocien-
tas veintinueve.

Providencia

DELEGACIÓN DK HACIEIDA No habiendo satisfecho los deudo-
res que a continuación se expresan
sus descubiertos para con la Hacien-
da, ni podido realizarse los mismos
por el embargo y venta de bienes,
muebles y semovientes, se acuerda la
enajenación, en pública subasta, de los
inmuebles pertenecientes a cada uno
de aquellos deudores, ouyo acto se
verificará, bajo la presidaneia del se-
ñor Juez municipal, el día catorce de
Octubre, a las once, siendo posturas
admisibles en la subasta las que cu-
bran las dos terceras partes del im-
porte de la capitalización.

EN LA

PROVlNeift DE MRDF^ID 7.° Que se desestimen los recursos
de alzada interpuestos por la repre-
sentación de D. Santiago Rico Delga-
do, por D.Luis Culouscou y por don
Antonio Rico Delgado.

Segundo. Que los deudores o sus
oausahabientes y las acreedores hipo-
tecarios en su caso, pueden librar las
fincas hasta el momento de celebrarse
la subasta, pagando el principal, re-
cargos, costas ydemás gastos del pro-
cedimiento .

Junta Administrativa
NOTIFICACIÓN

Se notifica a los señores D.Isidoro
Darricarrere, D. Clínio Rico Delgado
yD. Rafael García Delgado, vecinos
de esta Corte en el mes de Junio de
1928, con domicilio en Alcalá, 60, el
primero, y en Veneras, 4, los dos úl-
timos, y cuyo actual paradero se des-
conoce, 'que el Tribunal Económico
Administrativo Central dictó el si-
guiente acuerdo en el expediente nú-
mero 25-928, de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia:

El anterior acuerdo es firme en vía
administrativa y sólo cabe interponer
contra el mismo recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Su-
premo, en el plazo de tres meses, o el
de condonación ante el excelentísimo
señor Ministro de Hacienda, en el tér-
mino de quince días hábiles.

Tercero. Que los títulos de propie-
dad que se hubiesen adquirido de los
inmuebles embargados estarán de ma-
nifiesto en esta oficina, hasta el día
de la celebración de aquel acto, y si
no hubiere ninguno se suplirán por
los medios que establece el título 14
de la ley Hipotecaria, y que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu-
nos otros.

Notifíquese esta providencia a los
deudores y al acreedor hipotecario en
su caso, y anuncíese al público por
pregón y edictos que se fijarán en las
Casas Consistoriales.

Las multas impuestas tienen que ser
ingresadas en el Tesoro en el plazo
de quince días hábiles.

1-° Que la importación y tenencia
los tejidos de seda detallados en

filacta inicial del expediente núme-
ro 25-1928, de la Delegación de Ha
°'enda de Madrid, careciendo de los
justificantes acreditativos de su adeu-
do, constituye la falta de defrauda-
ción comprendida en los casos 1.°
y 3.° del artículo 8.c, en relación con
«1 12 de la Ley de Contrabando y
defraudación, penada como se ordena
*nel artículo 59 de la misma.

Madrid, a 4 de Octubre de 1929.
ElDelegado de Hacienda,

Mariano de la Riestra y Sanz
(Núm. 2.357)

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo, para
conocimiento de los que deseen tomar
parte en la subasta anunciada y en
cumplimiento de lo que dispone el ar-
tículo 114 de la Instrucción de die-
ciocho de Diciembre de mil novecien-
tos veintiocho:

Cuarto. Que para tomar parte en
la subasta deben los licitadores depo-
sitar, previamente, en la mesa de la
presidencia el cinco por ciento del va-
lor líquido de los bienes que intenten
rematar.

4. a DIYISION HIDROLÓGICO FORESTAL
Anundo de subasta de aprovechamiento Quinto. Que es obligación del re-

matante entregar en el acto, o dentro
de los tres días siguientes, la diferen-
cia entre el importe del depósito cons-
tituido y precio de la adjudicación; y

de pastos Primero. Que los bienes trabados
y a cuya enajenación se ha de proce-
der, son los expresados en la siguien-
te relación:

El día 29 de Octubre de 1929, a las
doce, tendrá lugar, en la Alcaldía de
Buitrago del Lozoya, la tercera su-2.° Que de dicha falta son respon



2 Lunes 21 de Octubre de 1929

Sexto. Que si hecha ésta no pu-
diera ultimarse la venta, por negarse
el adjudicatario a la entrega del pre-
cio del remate, se decretará la pérdi-
da del depósito, que ingresará en las
arcas del Tesoro público.

VICÁLVARO cía, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde parándole el perjui-
cio a que haya lugar.

ción del distrito del Centro de estaCorte, Secretaría de D. Ricardo Gó-
mez García, para prestar declaración
en causa por robo, instruida por dichoJuzgado bajo el número 888 de 1929.

Madrid, 11 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

De conformidad con lodispuesto en
el artículo 12 del Reglamento de Ha
cienda Municipal, de 23 de Agosto de
1924, se halla expuesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento,
durante el plazo de quince días, el
expediente de transferencia de crédito
de unos a otros eapítulos del Presu
puesto en curso, a fin de ser exami-
nado por los que lódeseen.

Madrid, 20 de Septiembre de 1929
El Secretario,

Ricardo Gómez
En Meco, a veintidós de Septiem-

bre de milnovecientos veintinueve.
El Recaudador,
Gabino Fraile

(E.—716)

Mariano RodrigoMariano Rodrigo
(B.—1.394) (B.—1.306)

Vicálvaro, 11 de Octubre de 1929.
El Secretario,

J. Fernández Sánchez

Garriguez González (Agustín), sin
domicilio últimamente, comparecerá,
en término de cinco días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte, Secretaría de
don Ricardo Gómez García, para pres-
tar declaración en diligencias por di-
cho Juzgado, instruida por lesiones,
bajo el número 216 de 1929.

Comité Paritario Interlocal de la Núñez Infante (Evelio), de veinti-
nueve años, soltero, marinero, hijo deAlberto y Gabriela, natural de LaHabana (Cuba), domiciliado última-
mente en la calle del León, número 23
comparecerá, en término de cinco días'
ante este Juzgado de instrucción deldistrito del Centro, Secretaría de don
Ricardo Gómez, para recibirle decla-ración en causa por hurto, instruidapor dicho Juzgado y Seoretaría, baioel número 895 de 1929.

Albañilería de Madrid
Información pública TRIBUNAL INDUSTRIAL

Fijados, provisionalmente, los jor-
nales que han de regir para albañilería
en San Lorenzo y ElEscorial, en ofi-
cial, nueve pesetas cincuenta cénti-
mos; ayudante, ocho; peón de mano,
siete, y peón suelto, seis pesetas cin-
cuenta céntimos, se abre información
pública ante este Comité, San Marcos,
treinta y siete, por diez días, a partir
del veintiuno del actual, a la que po-
drán acudir los que lo consideren per-
tinente a su derecho.

En los autos que se siguen en el
Tribunal Industrial de esta Corte, a
instancia de Alberto Rodríguez Parri
liay Enrique del Olmo Rosell, contra
D. José Hernández y D. Antonio
Rayo, sobre reclamación de salarios,
se ha diotado la sentencia cuyo enea
bezamiento-y parte dispositiva de la
misma dicen así:

Madrid, 18 de Septiembre de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

(B.—1.391)
Madrid, 11 de Septiembre de 1929.

El Secretario,
Ricardo GómezSentencia Villaplana Giner (José), domicilia-

do últimamente en la travesía del
Conservatorio, 3, comparecerá, en tér-
mino de cinco días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para practicar una diligencia en
causa por estafa, instruida por dicho
Juzgado, bajo el número 119 de 1923.

Madrid, 19 de Septiembre de 1929.
ElSecretario,

Ricardo Gómez

ElSecretario,
José Morella

En la Villa y Corte de Madrid, a 30
de Julio de 1929.

—
Habiendo visto,

con intervención del Jurado, yo, don
José Alvarez Rodríguez, Juez de pri-
mera instancia, Presidente interino
del Tribunal Industrial de la misma,
los precedentes autos seguidos entre
partes: de la una, y como demandan-
tes, Alberto Rodríguez Parrilla y En-
rique del Olmo Rosell, mayores de
edad, jornaleros, y de esta vecindad;
y de la otra, y como demandados,
D. José Hernández y D. Antonio
Rayo, habiéndose celebrado el juicio
en rebeldía de este último, sobre re-
clamación de salarios,

Mariano Rodrigo
(B.—1.305)

El Presidente,
José H. Reigón . Martín Sáez (Teodoro), cuyo domi-

cilio se ignora, comparecerájen térmi-
no de cinco días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para prestar declara-
ción en causa por robo, instruida por
dicho Juzgado, bajo el número 888
de 1929.

(A—1.769)

AYUNTAMIENTOS
GALAPAGAR

El Ayuntamiento de esta Villa,que
presido, en sesión ordinaria celebrada
el día 30 de Agosto último, ha acor-
dado, a petición de D.Demetrio Pé-
rez Pinilla, vecino de Madrid y dueño
de las fincas, sitas en este término,
denominadas Ahijón, Golluciros, Ba-
rranco Herrero, Cerro del Aire y Tro-
zo de Navarro, y en virtud de las
atribuciones que le confiere el núme-
ro 25 del artículo 150 del Estatuto
Municipal, la redención de cinoo cen-
sos que tienen dichas fincas a favor
del Municipio.

Mariano Rodrigo
(B.

-1.393) Madrid, 11 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Luque Ramos (Regino), natural de

la Habana, estado soltero, profesión
sillero, de veinticuatro años, hijo de
Antonio y de Blanca, domiciliado úl
timamente en la calle del Mediodía
Chica, 12, procesado por robo en cau-
número 880 de 1928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducido a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde parándole el perjui-
cio a que haya lugar.

Fallo
Mariano RodrigoQue, estimando la demanda, debo

condenar y condeno a D. Antonio
Rayo y a D. José Hernández a que,
tan pronto como sea firme esta reso-
lución, abonen a Alberto Rodríguez
Parrilla la cantidad de 630 pesetas, y
a Enrique del Olmo Rosell la de pe-
setas 438.

—
Se advierte a las partes

que contra esta solución pueden inter-
poner recurso de revisión, dentro de
diez días, contados desde el siguiente
al en que la misma les sea notificada.
Así por esta mi sentencia,, que por la
rebeldía del demandado D. Antonio
Rayo, se le notificará en los Estrados,
insertándose el encabezamiento y par-
te dispositiva de lamisma en el Bo-
letín Oficial de laprovincia, a menos
que el actor, dentro de segundo día,
solioite su notificación personal, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
José Al-

varez.
—

Rubricado .

(B.—1.807)

CONGRESO

EDICTO
En este Juzgado de primera instan-

cia del distrito del Congreso, Secre-
taría de D. Luis Moliner, se siguen
autos ejecutivos a instancia de don
Antonio Asencio Bañón, contra don
Tomás Esteve, sobre pago de ocho
mil cuatrocientas sesenta y dos pese-
tas sesenta y ocho céntimos, en cuyos
autos se ha decretado el embargo, sin
hacer previamente el requerimiento
de pago, por ignorarse el paradero
del señor Esteve, sobre las existen-
cias y enseres de la tienda de calzado
existentes en la tienda de la carrete-
ra de Valencia, de número doce, el
derecho de traspaso de la misma y los
géneros que componen la expedición
de doce cajas de calzado, remitidas a
Novelda, y seis sacos de calzados más.

Y por medio del presente se re-
quiere de pago al D. Tomás Esteve
por la cantidad de ocho -mil cuatro-
cientas sesenta y dos peseeas sesenta
y ocho céntimos de principal, gastos
de protesto, intereses legales, al cinco
por ciento anual, y costas que en di-
chos autos se reclaman, y al propio
tiempo se le cita de remate, conce-
diéndole el término de nueve días
para que se persone en los autos y se
oponga a la ejecución, si le convi-
niere.

Lo que se anuncia al público, por
término de treinta días, a contar del
que aparezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial, para oír redama-
ciones. Pasado dicho plazo no se ad-
mitirá ninguna.

Madrid, 17 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Ricardo Gómez

Galapagar, 15 de Octubre de 1929.
El

\u25a0Marcos Mamolar
\u25a0(0.-395)(Núm. 2.502W

VALT^^^
Mariano Rodrigo

(B.—1.396)

El día 12 de Noviembre próximo,
de diez a trece, y por media hora de
licitación cada una, tendrán lugar en
esta Caaa Consistorial las subastas si-
guientes:

Rodríguez López (María), natural
de Zamora, estado soltera, profesión
vendedora, de veinticinco años, hija
de Ramón y de Bárbara, domiciliada
últimamente en la calle de las Peñue-
las, 19, procesada por robo, en causa
número 880 de 1928, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar-
cía, para ser reducida a prisión decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta Corte, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde, parándola el per-
juicio a que haya lugar.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con el fin
de que sirva de notificación al deman-
dado D. Antonio Rayo, autorizo la
presente, que firmo en Madrid, a 26
de Agosto de 1929.

La de pastos de terrenos disemina-
dos, propiedad del Municipio, en
1.750 pesetas.

La de saca de arenas y materiales
de construcción, en 2.600 pesetas.

La de ocupación de la vía pública
con puestos públicos, en 850 pesetas.

El Secretario,
Francisco de P. Rives

(Núm. 2.299) (C-—341)
La de pesas y medidas de uso obli-

gatorio, en 5.500 pesetas. PROVIDENCIAS JUDICIALESLa de carnes frescas y saladas, en
11.500 pesetas; y luzgados de primera instancia Madrid, 17 de Septiembre de 1929.

El Secretario,
Ricardo Gómez García

La de consumo local de bebidas y
alcoholes, en 8.600 pesetas. CENTRO

El tiempo del arriendo será por dos
años y los pliegos de condiciones es
tan de manifiesto al público en Se-
cretaría los días laborables, hasta el
de las subastas.

Pascual Miguel (Antonio), natural
de Bustarviejo (Madrid), estado solte-
ro, profesión jornalero, de treinta y
nueve años, hijo de Manuel y de Ma
ría, sin domicilio últimamente, proce
sado por atentado, en causa número
710 de 1928, comparecerá, en término
de diez dias, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro, Se-
cretaría de D. Ricardo Gómez Gar-

Mariano Rodrigo Dado en Madrid, a diecisiete de
Octubre de mil novecientos veinti-
nueve.

(B.—1.397)

Elmozo de cuerda que el día 14 de
Agosto último ayudó al procesado
Fernando Marco Valls a transportar
unos géneros sustraídos de la tiendade tejidos, sita en la calle de Precia-
dos, 37, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-

El Secretario,
Luis Moliner

V.°B.°Valdemoroi14de Octubre de 1929
IKl Alcalde,

\u25a0Federico Pérez
B(E—701)

El Juez de primera instancia,
Ildefonso Bellón(Núm. 2,475)

(A.-1.768)
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Besago Duran (Bernabé), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, y que
estuvo hospedado últimamente en la
pensión sita en la calle de Atocha, 86,
primero izquierda, procesado por es-
tafa en causs número 654 del corrien-
te año, comparecerá, dentro del tér-
mino de diez díaz, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Con-
greso de esta Corte, Secretaría de don
Pedro Alvarez Castellanos; bajo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde.

456 del corriente año, por estafa, com-parecerá, dentro del término de diez
días, Secretaría de D. Pedro Alvarez
Castellanos, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Madrid, 20 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez

Urbana
Casa en la población de San Martín

de Pusa y su calle del Doctor
Muro, sin número de gobierno,
que se compone de diferentes
habitaciones y dependencias,
sin que conste su extensión su-
perficial, tiene su fachada y
puerta de entrada frente al Me-
diodía y a dicha calle, y linda:
por la izquierda, entrando, y
por la espalda, con casa de Vi-
cente Olmedo, y por la dere-
cha, con otra de Vicente Olme-
do y corrales de D. Juan Anto-
nio Manzanero.

Solar sito en el término municipal de
Fuencarral, partido judicial de
Colmenar Viejo, en la calle
particular llamada de Don Sal-
vador Noceda, sin número.
Linda: por el frente, por una
línea de once metros, con di-
cha calle; por la derecha, en-
trando, en línea de veintisiete
metros sesenta centímetros, con
parcela de D. Sebastián García
Yebra; por la izquierda, en lí-
nea de veintisiete metros cin-
cuenta centímetros, con parce-
la de las señoritas Enriqueta y
Consuelo Noceda, y por la es-
palda, en línea de doce metros,
con huerta de D. Francisco
Martín. Tiene una superficie de
trescientos treinta metros cua-
drados con sesenta decímetros,
equivalentes a cuatro mil dos-
cientos cincuenta y ocho pies
cuadrados y doce centésimas
de pie.

Finca

V.° B.°
El Juez de instrucción,

Ildefonso Bellón
(B—1.419)

Madrid, 18 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Por D.Pedro A.Castellanos,
Nicolás Cortés

Hilmer (Michael), de estatura alta,
pelo castaño, ojos pardos, nariz recta,
color del rostro sano, natural de Mu
nich (Alemania), hijo de Miguel y
Catalina, de veintinueve años de edad,
casado, chófer, domicifiado última-
mente en la calle de Echegaray, 33,
«Restaurant Internacional» , proce-
sado por tenencia de arma de fuego
sin licenoia, en el sumario instruido
con el número 79 del corriente año,
comparecerá, dentro del término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso de esta
Corte, Secretaría de D.Pedro Alvarez
Castellanos, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

V.°B.°
ElJuez de instrucción,

Esta finca ha sido tasada paricial-
mente en la cantidad de quince mil

Ildefonso Bellón pesetas
(B—1.398) Para el acto del remate, que tendrá

lugar doble y simultáneamente en
este Juzgado, General Castaños, uno,
y en el de Navahermosa (Toledo), se
ha señalado el día veintiocho de No-
viembre próximo, a las once horas,
oficial, y se llevará a efecto bajo las
siguientes

García Pérez (Joaquín), natural de
Salamanca, hijo de Joaquín y María,
de estado soltero, profesión jornalero,
de dieciocho años, de estatura regu-
lar, pelo castaño, ojos castaños, color
del rostro moreno y viste decente-
mente, domiciliado últimamente en
la calle Constancia, 24, bajo, proce-
sado por escándalo y estafa en causa
número 649 929, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Congreso,
Secretaría de D.Luis Moliner, oon el
fin de ser redudido a prisión decretada
en dicha causa; bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, será declarado
rebelde, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar.

Para la celebración del remate, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
dieoinueve de Noviembre próximo ve-
nidero, a las once de su mañana,
fijándose como condiciones las si-

Condiciones.
Primera

Que el tipo de venta es el de quince
mil pesetas, y no se admitirán propo-
siciones que no cubran las dos terce-
ras partes de esa cantidad.

Madrid, 19 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez guientes
V.°B,°

ElJuez de instrucción,
Segunda PrimeraQue para tomar parte en el remate

deberán consignar los licitadores el
diez por ciento efectivo de la tasa-
ción, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
el diez por ciento en efectivo de la
cantidad señalada como tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Ildefonso Bellón
(B.-1.411)

Madrid, 24 de Septiembre de 1929.
El Secretario, Sr. Moliner,

P. S.
Faustino San Martín

Ildefonso Bellón

HOSPICIO
García Morales (Aurora), de vein

tiooho años de edad, soltera, de profe-
sión artista, natural de Bilbao, hija
de Alfonso y de Fidela, domiciliada
últimamente en la calle de Augusto de
Figueroa, 10 y 12, y cuyas demás cir-
custancias, así como su acual paradero
y domicilio se descocen, comparecerá,
dentro del término de diez días, ante
el Juzgado instructor del distrito del
Hospicio de esta Corte, sito en la calle
del General Castaños, número uno,
piso principal, Secretaría de D. José
María de Antonio, o en la Cárcel de su
sexo, para notificarla un auto que
decreta su procesamiento y prisión y
llevar a'efecto la misma; apercibida de
que, si no lo verifica, será declarada
rebelde en causa contra la misma, por
estafa, bajo el número 175 de 1929.

Tercera
Que si resultaren dos posturas igua-

les, se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes ante el Juzgado
que conoce de los autos, adjudicándo-
se al mejor postor.

Segunda
(B.- 1.403) No se admitirán tampoco posturas

que no cubran las dos terceras partes
del tipo fijado para la venta.Coroleu Giber (Enrique), natural

de París (Francia), de estado casado,
domiciliado últimamente en la calle
de la Magdalena, 11, «Pensión Beja-
rana». y en Barcelona, calle de Mari-
na, 240, procesado por estafa en cau-
sa número 591-929, comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Congre-
so, Secretaría de D.Luis Moliner,con
el fin de de ser reducido a prisión de-
cretada en dicha causa; bajo apercibi-
miento que, de no verifioarlo, será de-
clarado rebelde, parándole el perjui-
cio a que hubiere lugar.

Cuarta
Que los títulos de propiedad, supli-

dos por certificación del Registro, se
hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del refrendante para que puedan
ser examinados por los licitadores,
con los que deberán conformarse,
sin tener derecho a exigir ningunos
otros; y

Tercera
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.

Cuarta
Los títulos de propiedad, suplidos

por certificación del Registro, estarán
de manifiesto en la Secretaría para
que puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta, quienes
deberán conformarse con ellos, sin
derecho a exigir ningunos otros.

Quinta
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del aetor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Quinta
Madrid, 13 de Septiembre de 1929

El Secretario,
Las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y
queda snbrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Madrid, 18 de Septiembre de 1929.
ElSecretario, Sr. Moliner,

P. S.
Faustino San Martín

Ildefonso Bellón

P. S
José Várela

Abarrátegui Dado en Madrid, a dieciséis de Oc-
tubre de m|l novecientos veintinueve.

El Secretario judicial,
Ante

Argote

(B.—1.304)

(B.-1.418) HOSPITAL
Ypara su inserción en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a once de Octu-
bre de milnovecientos veintinueve.

Guardiola (Manuel), cuyas demás
circuntancias se ignoran, el cual va a
comer a la calle de la Ballesta, frente
al Refugio, procesado por estafa, en
causa número 367 de 1929, compare
cera, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, Secretaría de D.Luis
Moliner, con el fin de ser reducido a
prisión decretada en dicha causa.

EDICTO V.° B.°
ElJuez de primera instancia,Don José Alvarez Rodríguez, Juez de

primera instancia del distrito del José Alvarez
El Secretario,

Ledo. José Torres
V.° B.°

Hospital de esta Corte,
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo y por la Se-
cretaría del refrendante penden au-
tos de mayor cuantía, en período de
ejecución de sentencia, a instancia de
doña Lucía Garrido yPardo, viuda de
Sáinz de Carlos, representada por el
Procurador D. Santiago Ballesteros,
contra D.Leoncio Manzanero y Sán-
chez, sobre reclamación hoy de cua
tro mil cuatrocientas cuatro pesetas
sesenta y tres céntimos, resto del eró
dito de mayor suma reclamado, inte-
reses legales y costas, en cuyos autos
y por providencia del día de ayer, se
ha acordado sacar a la venta, en pú
blica subasta, por primera vez, tér-
mino de veinte días, y doble y simul
táneamente en Madrid y Navahermo-
sa, la finca embargada al deudor, que
es la siguiente:

(A.—1.765)

INCLUSA

EDICTO El Juez de primera instancia,
Dimas Camarero H

(áIDon Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de —1.770)

Madrid, 19 de Septiembre de 1929
El Secretario,

Sr. Moliner
P. S.

Faustino San Martín
Ildefonso Bellón

Por el presente y a virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos que sigue don
Fernando Infante Batres, contra don
José Rodríguez García de Noriega y
D.Diego Toledo Zamora, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta, en pú-
blica subasta, por término de veinte
días y bajo el tipo de tres mil pesetas
en que ha sido tasada, la finca embar-
gada en dichos autos al Sr. Rodríguez
García de Noriega, y cuya reseña es
la siguiente:

la Inclusa de esta Corte
ALCALÁDE HENARES

EDICTO

Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez de
primera instancia de Alcalá de Hena-
res y su partido, se saca a la venta,
en pública subasta, por término de
veinte días, la siguiente finca embar-
gada en autos ejecutivos seguidos por
el Procurador D. Felipe Moreno, en
nombre de D. Gabriel Benito Larrea,
contra D. Matías Fernández de las
Heras, y en lacantidad de cuatrocien-

(B—1.417)

Arana Mendivil (Mario de), mayor
de edad, casado con doña Bernardina
Basabe Cotonar, vecino que fué de
Deusto (Bilbao) y domiciliado última-
mente en esta Corte, calle del Prín
cipe, 27, cuyas demás circustancias se
ignoran, procesado en causa número
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tas cuarenta y seis mil trescientas
cuarenta y dos pesetas en que ha sido
tasada, y cuya finca es la que sigue:

en concepto de apoderado de D.Anto-
nio Velázquez Duro, contra los here-
deros, en ignorado paradero, del exce-
lentísimo señor D. Juan Vázquez de
Mella, fallecido en su domicilio, paseo
del Prado, número dieciocho, cuarto
bajo, sobre desahucio de dicho cuarto,
por falta de pago de alquileres desde
primero de Marzo de mil novecientos
veintiocho a la fecha, a razón de mil
novecientas veinte pesetas anuales y

las nueve a las catorce horas, desde
el día veinticinco del actual al trece
del citado Noviembre, ambos inclusi-
ve, cuyos documentos no se publican
por su mucha extensión.

cía de ..., calle o plaza de ..., núme-
ro ..., enterado del anuncio publicado
en ....fecha ..., de... de..., parala
ejecución de las obras ..., y enterado
también de los pliegos de condiciones
del presupuesto y demás antecedentes
a que el mismo se alude, se compro-
mete y obliga a ejecutar todas las
obras que aquéllos comprenden en el
precio de... pesetas... céntimos (la
cantidad ha de expresarse en letra)
con estricta sujeción a cuanto en los
mismos se previene, de los cuales me
encuentro enterado y me hallo con-
forme, acompañando en cumplimiento
de lo dispuesto la cédula personal co-
rriente de ... clase, número ..., expe-
dida en ... a... de ... (o pasaporte de
extranjería en su caso, y el poder no-
tarial también en.su caso), así como
el último recibo de la contribución
industrial que le corresponde satis-
facer (o, en su caso, el certificado
de alta, como se indica en el anun-
cio), juntamente eon el resguardo del
depósito del 5 por 100, manifestando
y consignando al mismo tiempo que
los materiales que ha de proporcionar
para la ejecución de las obras proce-
den de (se expresarán las fábricas o
establecimientos nacionales en donde
adquieran los materiales que ha de
suministrar), y la declaración de los
jornales mínimos que ha de abonar a
los obreros de los diferentes gremios
que emplee en estas obras.

Una casa, en construcción según la
inscripción del Registro, pero
ya terminada, sita en Madrid,
calle de Torrijos, número cin-
cuenta provisional, que consta
de sótanos habitables, planta
baja y cuatro superiores, dis-
tribuida en treinta cuartos in-
teriores, doce exteriores y dos
tiendas; lindante: por su fren-
te, al Oeste, con diaha calle de
Torrijos, en línea de once me
tros; izquierda, entrando, o
Norte, con solar de Emilio Án-
gulo, en línea de treinta y seis
metros cincuenta centímetros;
por la derecha o Sur, en línea
igual a la anterior, con solar
de doña Angeles García Ruira,
y por el testero oEste, en línea
de once metros, con terrenos
de Juan Palomo. Las líneas ex-
presadas forman un rectángulo
cuya superficie es la de cuatro-
cientos un metros cincuenta de-
címetros cuadrados, equivalen-
tes a cinco mil ciento setenta y
un pies cuadrados treinta y dos
decímetros de otro, de los cua-
les corresponden a la edifica-
ción trescientos cuarenta me-
tros y el resto se destina a seis
patios.

El importe total, como precio lími-
te máximo que ha de regir en la refe
rida subasta, será el del presupuesto
de contrata de estas obras, que con
exclusión del presupuesto complemen-
tario de cuatrocientas ochenta, mil
trescientas cincuenta y siete pesetas
sesenta y un céntimos y el importe
de la garantía para tomar parte en
aquélla, constituido, bien en efeciivo,
en su equivalente en papel del Esta-
do, al precio medio de la cotización
en la Bolsa de Madrid, en el mes an
terior al de su constitución, o su va-
lor nominal en títulos que tienen este
privilegio, será el del cinco por ciento
de aquella suma, y, por lo tanto, as-
ciende a veinticuatro mil diecisiete
pesetas ochenta y ocho céntimos.

costas; y
Parte dispositiva,

Fallo
Que debo declarar y declaro haber

lugar al desahucio solicitado por el
Procurador D. Ruperto Aicúa yMuri-
llo,en la representación que obstenta,
apercibiendo a los herederos en igno-
rado paradero del excelentísimo señor
D. Juan Vázquez de Mella que si, en
el término de ocho días, no desalojan
y dejan a disposición de la parte acto-
ra el mencionado cuarto bajo de la
casa número dieciocho del paseo del
Prado, de esta Corte, se procederá a
su lanzamiento, con expresa imposi-
ción de costas.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación admi-
nistrativo del ramo del Ejército apro-
bado por Real orden circular de seis
de Agosto de mil novecientos nueve
(C. L., número cincuenta y siete); Ley
de protección a la industria nacional, y
de la Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública de primero de
Julio de mil novecientos once (Colec-
ción Legislativa, número ciento veinti-
trés), y demás disposiciones comple-
mentarias, no admitiéndose en esta
primera subasta la concurrencia ex-
tranjera en los materiales que consti-
tuyen las unidades de obra del presu-
puesto, excepto en los taxativamente
marcados en la Real orden de la Pre-
sidencia del Consejo de Ministros de
fecha treinta y uno de Diciembre de
milnovecientos veintiocho, publicada
en el Diario Oficial del Ministerio del
Ejército, número seis, de fecha nueve
de Enero de mil novecientos veinti-
nueve, en que se puede admitir de
conformidad con las disposiciones vi-
gentes en esta materia, quedando obli
gados los licitadores a indicar en las
proposiciones los establecimientos na-
cionales de que procedan los materia-
les que han de suministrar.

Así por esta mi sentencia, que se
notificará a la parte demandada, en
los Estrados del Juzgado y por medio
de edictos en el Boletín Oficial de
esta provincia, lo pronuncio, mando
y firmo.— José María GilRobles.

Publicación
Para cuyo acto, que será doble y si-

multáneo en esta Ciudad y en Madrid,
se ha señalado el día veintisiete de
Noviembre próximo, a las doce de su
mañana, haciéndose constar:

La anterior sentencia fué leída y
publicada por el señor Juez municipal
que la firma celebrando audiencia pú
blica el siguiente día de su fecha, de
que doy fe.

—
Ante mí, Licenciado

F. Chaves.

..., de ... de ...
(Firma y rúbrica del proponente)

(E.—723)

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

BANCO HISPANO AMERICANO
Ypara que sirva de notificación y

apercibimiento en forma a la parte
demandada, a los fines que se expre-
san, expido el presente, visado por su
señoría, en Madrid, a cuatro de Octu-
bre de milnovecientos veintinueve.

Habiéndose extraviado el resguardo
número 1.758, de 10.000 pesetas, ex-
pedido a favor de D.Esteban Salazar
Cólogan y doña Eugenia Fernández
Cuervo, Condes del Valle de Salazar,
indistintamente, el día 25 de Febrero
de 1920, correspondiente a un depósi-
to intransmisible constituido por di-
chos señores en este Banco, se anun-
cia al público, por primera vez, en
cumplimiento y a los efectos del ar-
tículo 71 de los Estatutos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado
el diez por ciento efectivo del valor
por que sale a subasta la finca, sin
suyo requisito no serán admitidos. El Secretario,

Ledo . F. ChavesQue los títulos de propiedad han
sido suplidos por certificación del Re-
gistro, hallándose de manifiesto en
Secretaría para que puedan examinar-
los que quieran tomar parte en la su-
basta, previniéndose que los Imitado-
res deberán conformarse con ellos y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros;

V.° B.°
ElJuez municipal,

José María Gil Robles
(A.—1.767)

Para el caso de que dos o más pro-
posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifi-
cará en el mismo acto de la subasta
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua-
les durante el término de quince mi-
nutos, y sisubsistiese todavía la igual-
dad entre ellas, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación provisional
délas obras.

Madrid, 19 de Octubre de 1929.
(D.—173)Primera Comandancia de Obras,

Reserva yParque Regional de Ingenieros
Y que el remate en esta Ciudad ten-

drá lugar en la Sala audiencia de re-
ferido Juzgado de primera instancia,
sito en la calle de José Canalejas, nú-

ElCoronel Ingeniero, Comandante de AVISO
la Plaza de Madrid,
Hace saber: Que debiendo celebrarse,

en esta Corte, primera subasta públi-
ca y local, en virtud de lo dispuesto
por Real orden comunicada, de fecha
veinticinco de Septiembre de mil
novecientos veintinueve, para la eje-
cución de las obras que comprende
el proyecto de Parque Central de
Sanidad Militar,an el Cerro del Ca-
dalso (Carabanchel Alto), se con-voca, por el presente anuncio, a
los que deseen tomar parte en la li-
citación, que se verificará ante el Tri-
bunal oonstituído bajo mipresidencia,
oon el Comisario del Ejército, Inier-
ventor del Material de esta Coman-
dancia, en conoepto de Interventor;
un Oficial de Intendencia de esta Co-
mandancia, como Secretario, y un No-
tario para autorizar el acta, el día ca-
torce de Noviembre próximo, a las
once horas, en esta Comandancia de
Ingenieros, sita en el patio grande
del Palaoio de Buenavista (Ministerio
del Ejército), en donde estarán de
manifiesto todos los documentos que
constituyen el proyecto, así como tam-
bién los pliegos de condiciones técni-
cas y legales y demás antecedentes
que han de regir en esta primera su-basta, todos los días laborables, de

Se ha traspasado la tienda de vinos
sita en esta Corte, calle Arganzuela,
número uno, de la propiedad de don
Juan AntonioBarrera a D. Joaquín
Alonso.

mero uno
Alcalá de Henares, dieciséis de Oo

tubre de mil novecientos veintinueve
El Secretario,

Hilario Dago Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en pa-
pel sellado de laclase octava, ajustán-
dose en lo esencial al modelo inserto
a continuación, y deberán estar acom-
pañadas de los documentos que aore-
diten la personalidad del firmante,
resguardo de la Caja general de De-
pósitos o sus sucursales del depósito
al efecto constituido y el último reci-
bo de la contribución que le corres-
ponda satisfacer según el concepto en
que comparezca el firmante y, en sucaso, bastará acompañar el certificado
del alta en la industria a que su pro-posición se refiera, sin que afecte a
tarifa determinada, es decir, que lo
mismo pueden ser industriales o al-
macenistas al por mayor como al por

Lo que se hace saber por medio del
presente aviso, para que los acreedo-
res, si los hubiere, contra el expresa-
do establecimiento puedan presentar
sus facturas al cobro dentro del plazo
de ocho días, a contar desde la fecha
de la publicación del presente, pasado
el cual no tendrán derecho a reclama-
ción alguna.

V.° B.°
ElJuez de primera instancia,

Manuel M. Cavanillas
(A.—1.764)

Juzgados municipales

CONGRESO
(A.—1.766)

En el juicio verbal civil de que
luego se hará mención, seguido ante
este Juzgado, se ha dictado la senten-
cia ouyo encabezamiento y parte dis-
positiva es como sigue:

EDICTO

ORIA Y GALINDEZ

J0YBBÍA YPLATERÍA

Sentencia CLAVEL, 8, Y CAKBKBA SAN JERÓNIMO 1.
En Madrid, a dos de Octubre de

mil novecientos veintinueve. —El se-
ñor D.José María Gil Robles y Qui-ñones, Juez municipal del distrito del
Congreso de esta Corte. Habiendo
visto el presente juicio verbal seguido
en este Juzgado a instancia del Pro-
curador D.Ruperto Aicúa y Murillo,

menor
Madrid, dieciocho de Octubre de

milnovecientos veintinueve.
León Sánchez

MADRID

IMPRENTA PROVINCIAL

Modelo de proposición
Paseo del Doctor Esquerdo, 70Don F. de T. y T., domiciliado

en ... y con residencia en ..., provin- Teléfono 53.202


